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SALTA, 12 de junio de 2026

Exped¡ente ElectrÓnico N' 1 32i2025-l NG-UNSa.

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución CD FI N'229/25
dictada por el Conse.io Directivo de la Facultad de lngeniería, med¡ante la cual se sol¡cita

autor¡zac¡ón para coñvocar a concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposición
destinado a la cobertura de un ('l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con

Dedicación Exclusiva para la asignatura OPERACIONES INDUSTRIALES correspondiente a la

Carrera de lngeniería lndustrial (PIan de Estudio Vigente); y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2", 3' y 27" de

la Resoluc¡ón cs N.350/87 y sus modificatorias, que regulan el procedimiento para la cobertura

de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de lngen¡ería ha elevado la nómina de los miembros propuestos para

¡ntegrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los respectivos

antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos exigidos por la normat¡va v¡gente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 222 y 224 obra informes emitidos por la Direcc¡ón de Registro y control de
personal y Direóción Géneral de Personal de esta Universidad, respecto de la disponibilidad

del cargo a concursar.

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, med¡ante Despacho No 171126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha I I de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTíCULO 1.: Autorizar a la Facultad de lngeniería a convocar a Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de oposición para la cobertura de un (l) cargo de ProfesorRegu_lar_en

la categoría de Adjunto con DedicaciÓn Exclusiva para la asignatura oPERACIONES
INDUST-RIALES. coirespondiente a la Carrera de lngeniería lndustrial (Plan de Estudio

V¡gente).

ARTICULO 2": Designar como m¡embros del Jurado que entenderá en el presente conourso a

los s¡guientes profesionales:

TITULARES

Juan Herman ROBIN
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ARTÍCULO 3": Establecer que la designación resultante del presente concurso se imputará al

cargo de Profesor Ad.junto con Dedicac¡ón Exclusiva afectado a la Escuela de lngeniería

tndusfial para la asiénatura OPERACIONES INDUSTRIALES del Plan de Estudio 1999

modificado de la carrera de lngenierÍa lndustrial. cargo contemplado en la Resolución c.s. N"

560/25.

ARTICULO 4': Comuníquese a: Facultad de lngeniería. y miembro
Cumplido, sigan las actuaciones a la refer¡da Unidad Académica a

publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta.
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MARTIN NINA


